
EXTRACTO DE ACUERDOS 

Con objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y artículo 196.3 del Real Decreto 2568/1986, de 28 

de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 

Jurídico de las Entidades Locales, por el presente, se extractan los acuerdos adoptados por la Junta de 

Gobierno Local en sesión ORDINARIA celebraba el 17 de febrero de 2022: 

ORDEN DEL DÍA 

1.- Aprobación del acta, en borrador, de la sesión anterior (10.02.2022). 

2.- INFORMACIÓN Y DACIÓN DE CUENTA: 

2.1.- Se dio cuenta del Decreto nº 590 de 10.02.2022 de servicios extraordinarios nómina 

febrero de 2022. 

2.2.- Se dio cuenta del Decretos nº 512 de 07.02.2022 de aprobación de contrato menor para la 

contratación de un psicólogo y material necesario para desarrollo de pruebas psicotécnicas en diversas 

convocatorias, y nº 524 de 08.02.2022 de rectificación de error material en el DNI del anterior. 

Descripción objeto: Contratación de un psicólogo y el material necesario para el desarrollo 

de las pruebas psicotécnicas de comisario y de 8 agentes de la Policía Local 

Contratista Carmen Claramonte Parra 

NIF: 73385484R 

Importe Sin IVA: 14.850,00 

IVA Total: EXENTO 

Importe Total: 14.850,00 

 

3.- Se aprobó por unanimidad la resolución expediente sancionador por infracción a la 

Ordenanza municipal para la ocupación de terrenos de dominio público con mesas, sillas, barras y 

otros elementos (MYS01/2021). 

4.- Se aprobaron por unanimidad lo siguientes contratos menores: 

4.1.- Patrimonio y Asesoría Jurídica: 

Descripción objeto: CONTRATACION LETRADO EXTERNO PARA DEFENSA Y 

REPRESENTACION DEL AYUNTAMIENTO EN DOS PLEITOS POR INCOMPATIBILIDAD 

DEL LETRADO MUNICIPAL 

Contratista D. JUAN CARLOS FUENTES DOMENECH 

CIF/NIE 21483054L 

Importe Sin IVA 7.500 €   

IVA Total 1.575 €   

Importe Total 9.075€ 

4.2.- Turismo: 

Descripción objeto: REALIZACION DEL PLAN DE SOSTENIBILIDAD TURISTICA DE 

SAN VICENTE DEL RASPEIG Y ASISTENCIA TECNICA PRESENTACION AYUDAS 

CONVOCADAS POR LA SECRETARIA DE TURISMO 

Contratista: SIEN PLANIFICACIÓN INTELIGENTE SL 

CIF: B42667253 

Importe S/IVA: 12.120,00 euros 

IVA Total: 2.545,20 euros 

Importe Total: 14.665,20 euros 

5.- Se aprobó por unanimidad la resolución del contrato de servicios de línea de datos para el 

acceso a las bases de datos de la Guardia Civil por la Policía Local de San Vicente del Raspeig 

(CSERV26/19). 

6.- Se deja sobre la mesa por unanimidad la adjudicación del contrato administrativo especial 

para la Instalación, Mantenimiento y Explotación de Paneles Publicitarios (CAE 02/20). 
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7.- Se aprobó por unanimidad la liquidación nº 161042 del canon anual del contrato 

administrativo especial de concesión para instalación y explotación de paneles publicitarios. (CAE 

04/13) 

8.- Se aprobó por unanimidad el expediente de contratación del contrato de suministros para la 

renovación de licencias VmWare (CSUM19/21). 

9.- Se aprobó por unanimidad la 12ª prórroga y revisión de precios del contrato de 

arrendamiento de local en Calle Rafael Altamira 16-18. 

10.- Se aprobó por unanimidad la imposición de 3ª multa coercitiva en expediente de 

restauración de la legalidad urbanística en Partida Boqueres, polígono 4, parcela 102 (PLU 47/19). 

11.- Se aprobó por unanimidad la rectificación de error material en acuerdo de JGL de 

18.03.2021sobre Imposición de 5ª multa coercitiva en expediente de restauración de la legalidad 

urbanística (PLU 11/11) 

12.- Se aprobó por unanimidad la renuncia a subvención para la contratación temporal de 

personas desempleadas ECOVID 2021. 

13.- Se aprobó por unanimidad el archivo de requerimiento en materia sanitaria en vivienda 

sita en Calle Mayor 53. (Expte: Sanidad/63/2021) 

14.- Se aprobó por unanimidad la bonificación en el precio público por el uso de instalaciones 

deportivas a la Federación Española de Deportes de Personas con Parálisis Cerebral y Lesión. 

15.- Se aprobó por unanimidad la concurrencia a convocatoria de subvenciones de la 

Diputación Provincial de Alicante para “Programas de formación a jóvenes” (Curso de monitor de 

ocio y tiempo libre Infanto-Juvenil). 

16.- Despacho extraordinario: 

16.1.- Se aprobó por unanimidad la solicitud de subvención a la Diputación Provincial para la 

realización de actividades en materia de prevención de conductas adictivas. Anualidad 2022. 

16.2.-Se aprobó por unanimidad las bases específicas reguladoras y convocatoria de los 

galardones de la VI edición de la Gala de la Mujer de San Vicente del Raspeig. 

17.- Ruegos y preguntas: No se formularon. 

Secretaría JGL

Expediente 960537ENIF: P0312200I

Extracto Acta JGL 17.02.2022 - SEFYCU 3520345

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://raspeig.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: HDAA XPR4 DUCY 9JPT F9WVSAN VICENTE DEL RASPEIG/SANT VICENT DEL RASPEIG

FIRMADO POR

La
 S

ec
re

ta
ria

 G
en

er
al

.
Ol

ga
 P

in
o 

Di
ez

18
/0

2/
20

22

FIRMADO POR

El
 A

lca
ld

e
Je

sú
s 

Vi
lla

r N
ot

ar
io

18
/0

2/
20

22

Pág. 2 de 2

https://raspeig.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=HDAAXPR4DUCY9JPTF9WV
https://raspeig.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=11802912&csv=HDAAXPR4DUCY9JPTF9WV
https://raspeig.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=11803195&csv=HDAAXPR4DUCY9JPTF9WV

		2022-02-21T07:52:05+0100
	Firmas electrónicas XAdES disponibles en https://raspeig.sedipualba.es/ con CSV HDAAXPR4DUCY9JPTF9WV
	Sede Electrónica SAN VICENTE DEL RASPEIG/SANT VICENT DEL RASPEIG




